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Stlcfin ©íkkt 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ¿retenes y anuncios que hayan de in-
erlarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S I P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCBICTON.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L*: disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mu
ñía*; pero los de interés particular pagarán dos ro
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M i N i S T E o s . 

•Decretos. 
En el espediento y autos de competen

cia suscitada cutre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Jaez do pr ime
ra instancia de Lorca, de los cuales r e 
sulta: 

Que á nombre do don Eduardo Parra , 
como marido de doña Luisa Alvarez F a -
jordo, se presentó en aquel Juzgado un 
interdicto de recobrar contra el Sindica
to de riegos de Lorca por haber cortado 
y derramado en el rio Turríllas unas 
aguas que nacian en terrenos de la d e 
mandante, con las cuales regaba la t ie r 
ras do la hacienda llamadas Casas de 
Cazorla: 

Que sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del despojante, acordada y eje
cutada la restitución, el Sindicato acudió 
al Juzgado esponiendo que habia cortado 
las aguas en cuestión en uso de sus a t r i 
buciones, porque le pretenecian y se le 
habian usurpado, acompañando copia de 
las providencias tomadas por el Sindica
to y de su reglamento aprobado por real 
orden de 2 de febrero do 1859 y pidiendo 
que el Juzgado dictara la providencia 
que estimass justa y legal; y en caso de 
que no dejara sin efecto el interdicto^ 
tuviese por apelado el auto restitutorio y 
el que recayera á su escrito si no fuere 
conforme á lo solicitado: 

Que oida la parte despojada, y presen
tados nuevos escritos por la despojante, 
sepromovió un incidente sóbrela apela
ción intentada, de que desistió el Sindi
cato, y sobre haber vuelto este acortar las 
mismas aguas desobedeciendo el auto 
restitutorio; 

Que por ultimóse tasaron los perjui
cios y las costas, y se amparó de nuevo 
en la posesión al querellante, r e s t i tuyén
dole segunda vez las aguas de la hac ien
da de Cazorla: 

Que en tal estado, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Sindicato y 
de acuerdo con la Diputación provincial, 
requirió de inhibición al Juez , fundándo
se en que el repetido Sindicato habia 
obrado en el ejercicio de sus atribuciones; 
en que la cuestión afecta á los intereses 
del Es tado, y enque las providencias a d 
ministrativas no se pueden dejar sin efec
to por medio de interdictos, citando al 

intento en su apoyo la real orden de 8 de 
mayo de 1839 y el reglamento del Sindi
cato de Lorca de 2 de febrero de 1859: 

Que el Juez, después de suspender t o 
do procedimiento en el asunto y de oir al 
querellante y al Promotor riscal, suspen
dió la tramitación de la competencia á 
petición de este, porque el Sindicato h a 
bió cortado las aguas por tercera vez 
cuando ya se habia promovido este inci
dente; y á fin de corregireste abuso y h a 
cer que se mantuvieran las cosas en el 
estado que tenían al promoverse el con
flicto jurisdiccional, ofició el Juzgado al 
Gohernadorjexcitándole á que cumpliera 
por su parte con el a r t . 7.° del real d e 
creto do 4 de junio de 1847 (53 del r eg la -
monto de 25 de setiembre de 1863): 

Que el Gobernador contestó áes t e ofi
cio que el requerimiento de inhibición no 
se había comunicado al Sindicato hasta 
dos dias después de su fecha, y que este 
tenia responsabilidad bastante para i n 
demnizar de los perjuicios que se h u b i e 
sen irrogado por la falta de aguas : 

Que continuada la tramitación del con
flicto, se declaró competente el Juez, 
fundándose principalmente en que la 
cuestión versaba sobre aguas nacidas en 
terrenos de propiedad particular; en que 
el Sindicato no representa intereses del 
Estado .ni es corporación administra 
tiva. y en que el mismo despojante se h a 
bia sometido á la jurisdicción ordinaria, 
y la sentencia del interdicto habia c a u 
sado ejecutoria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su r e 
querimiento, avisando al Juez que r e m i 
ta el espediente á la Preaidepcia del Con
sejo de Ministros para la decisión del con
flicto; y la Autoridad judicial elevó los 
autos al Supremo Tribunal de Just ic ia en 
el equivocado concepto de que áes t e cor 
respondía resolver la contienda, dando 
motivo á que S9 le devolvieran las a c t u a 
ciones haciéndole notar la falta cometida 
resultando de todo ello el presente con 
flicto: 

Vista la real orden de 8 do mayo de 
1839, que prohibe dejar sin efecto por m e 
dio de interdictos ante la Autoridad jud i 
cial las providencias que dicten los Ayun
tamientos y las Diputaciones provincia
les en los negocios que pertenezcan á sua 
atribuciones según las leyes: 

Visto el ar t . 278 de la ley de Aguas de 
3 de agosto de 1860, que reproduce el 
mismo principio respecto á las providen

cias dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en materia 
de aguas: 

Visto el ar t . 296 de la misma ley, que 
en su número l.° encarga á los Tr ibuna
les de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio y posesión 
de las privadas: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión versa so

bre la posesión de aguas privadas, como 
nacidas en terrenos de propiedad par t icu
lar, y por consiguiente está comprendida 
en el citado núm. l .° del ar t . 296 de la 
ley de Aguas : 

2.° Que las providencias de un Sindi
cato ó Jun ta do aguas no tienen el ca rác 
ter de administrativas, según se ha d e 
clarado con petición, y por lo tanto no le 
aon aplicables las disposiciones de la real 
orden de 8 de mayo de 1839 y ar t . 278 
citado de la ley de Aguas: 

3.° Que el reglamento de una corpo
ración de esta clase, aunque aprobado 
por el Gobierno, no puede determinar la 
competencia entro la Autoridad adminis
trativa y la judicial, lo cual es propio de 
disposiciones generales y de otro orden 
como materia do derecho público: 

4.° Que el interés que ou este asunto 
pueda tener al Estado no es directo, ni 
de tal naturaleza que sea apreciable so -
Uniente por las Autoridades administra
tivas ó esto semotiflo á la jurisdicción de 
este orden: 

5.° Que según la jurisprudencia e s t a 
blecida, el auto restitutorio que pone fin 
al interdicto no puede estimarse sen ten
cia ejecutoria para el efecto de impedir 
que se provoque la cuestión de compe
tencia, porque no hatee declaración de d e 
rechos, los caalo3 pueden discutirse en el 
juicio plenario correspondiente, y por lo 
tanto la sentencia de restitución no era 
impedimento para suscitar el presente 
conflicto: 

6.° Que la sumisión de las par tes , 
inoportunamente aducida en su, apoyo 
por el Juez no es aplicable ni surte efec
tos en las cuestiones de competencia e n 
tre Autoridades judiciales y adminis t ra
t ivas, porque estos conflictos son cues 
tiones de orden público, el cual no puede 
alterarse por la voluntad ó aquiescencia 
do los interesados en el a s u n t o , como es 
ha declarado en repetidas decisiones, y 
por tanto ha lugar á decidir el conflicto; 

Conformándome con la consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, J u a n P r l m . 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA-

En la villa de Madrid á*29 de diciembre 
de 1869, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo que ante Nos pendo en p r i m e 
ra y única instancia cntr3 el Licenciado 
don Manuel Alonso Martínez, en r ep re 
sentación de don Rafael Bertrán de Lis, 
demandante, y el Ministerio fiscal, á n o m 
bre de ta Administración general del E s 
tado, demanda, sobre la subasta y adju
dicación á favor del Estado de los bienes 
dados en fianza para la recaudación do 
contribuciones en la provincia de Madrid 
por los aüos de IS63 á 1866: 

Resultando que por real orden de 30 de 
octubre de 1862 se nombró á don Rafael 
Bertrán de Lis recaudador de contr ibu
ciones de Madrid y todos los pueblos de 
la provincia por el término desde 1.° d e 

enero de 1863 hasta 1.° de junio de 1866Í 
y que presentados en el plazo prevenido 
en la instrucción de 20 de agosto de 1859 
I03 títulos de propiedad, certificaciones 
y demás documentos reletivos á las fin
ca» propuestas para la constitución de 
hipoteca, se otorgó por el citado don R a 
fael y su honriano don Manuel en 24 de 
marzo de 1863 escriturado fianza en fin
cas y créditos contra el Estado por valor 
de 11.849.666 rs. , las primeras capi tal i 
zadas por la contribución que satisfacían 
al tipo de 3 por 100, y 2.986.000 los s e 
gundos: 

Resultando q ue próxima la t e rmina 
ción del contrato, apareció alcanzado 
don Rafael Bertrán de Lis por el t r i 
mestre de julio, agosto y setiembre de 
1865, por !o que se le privó del cargo, e s 
pidiéndose mandamiento de apremio , lo 
fueron vendidos los valores públicos de la 
fianza, aplicándose su importe de 231.765 
escudos al descubierto general, conforme 
á lo dispuesto en la instrucción de 20 de 
ago8tode l859 y real decreto do 23 de 
mayo de 1845; y para cubrir completa
mente el alcance que resultaba se p r o 
cedió al embargo y tasación de las fin
cas dadasen fianza, nombrándose al efec " 
to los peritos por mutua conformidad d ü 
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la Hacienda y del recaudador, resultando 
haber sido tasadas en 1.934.589 escudos, 
siendo anunciadas y subastadas en la 
forma prevenida en el real decreto de 23 
de mayo de 1845; y verificando el rema
t e sin haberse presentado proposición a l 
guna , se acordó por la Dirección del r a 
mo en 18 de setiembre de 1860 que eu el 
caso de procederse á la retasa do las fin
cas con nuevos peritos señalados al efec
to por ambas partes, con arreglo á la d i s 
posición 3 . a de la real orden de 10 de 
agosto de 1834, so reparase al mismo 
tiempo por dichos peritos cualquiera 
omisión ó falta que hubiera podido pade
cerse en la primera tasación; y que si en 
l a segunda subasta qne habia do cele
brarse llegara el caso de que no se presen
tasen tampoco lidiadores, ni aun con la 
rebaja de la tercera parte , se cumpliera 
por la Administración de Valencia con lo 
prevenido en ol art . 109 del real decreto 
de 23 de mayo de 1845; á cuya consecuen
cia se verificó* la retasa en 18 de octubre 
siguiente por la cantidad de 1.869.946 
escudos, con mas235.855 escudos 600 m i 
lésimas en que se valuaron el moviliario, 
obras de arte y pinturas que se hal la
ban en las fincas. 

Resultando que al ejecutarse el a n t e 
rior aduerdo por la indicada Adminis
tración do Valencia, comisionada al efec
to porradicar en su término las fincas 
embargadas, se consolté por la Adminis
tración de Madrid si tasadas las fincas en 
los 19.345.890 rs. , y dado caso de que no 
l u b i e r e licitador en la segunda subasta 
procedería la adjudicación á la Hacienda 
por las dos terceras partes del importe de 
es ta última, ó se abriría nuevo espedien
te adoptando para la primera subasta e i 
t ipo de 11.849.666 rs. en que fueron va 
loradas las fincas al tiempo del o torga
miento de la escritura de fianza, re ta 
sándolas después en caso de necesidad, y 
adjudicándolas á la Hacienda por las dos 
terceras partes de la misma retasa: 

Resaltando que oida la Sección del r a 
m o del Ministerio de Hacienda y la Ase
soría general del mismo, acordó la Di
rección general de Contribuciones en 23 
de octubre siguiente, de conformidad con 
lo informado por aquellas, que debia de
clarar ñola y sin ningún valor la tasación 
practicada para la subasta que so h a 
bia verificado sin resultado; que so p ro 
cediera á otra nueva subasta con estricta 
sujeción á lo dispuesto en la instrucción 
de 1859, tasándose nuevamente las fin
c a s hipotecadas, con espresion del valor 
-de cada una; habiéndose comunicado en 
s u cumplimiento las órdenes oportunas, 
verificándose nueva snbasta de las fin
cas con inserción del anuncio en la Ga
ceta de 31 del mismo octubre por la c a n 
t idad en venta, capitalizados sus produc
tos al 3 por 100, de 9.936 894 rs . y 98 
céntimos, celebrándose el remato el dia 
15 de noviembre sin que se presentase 
proposición alguna, escepcion del verifi
cado en Valencia, en quo se hicieron dos 
protesta» suscritas la una por don José 
Vicente, vecino de Madrid, y 11 otra por 
don Rafael Bertrán de Lis: 

Resultando que mientras se procedia 
por parte de la Administración á cumpli
mentar el acuerdo referido do la Direc
ción general de Contribuciones recurrió 
en queja don Vicente Blasco, como apo 
derado de don Rafael Bertrán de Lis, en 
solicitud dirigida al Ministerio de H a 
cienda protestando que su intención no 
era oponersa á la vid ejecutiva, pero que 
no podia menos de protestar, porque le
jos de cumplirse lo dispuesto en la regla 
3.* de la real orden de 10 de agosto de 

1834, loque se pretendía por la Hac ien
da era que por el medio acordado de la 
capitalización so ofrecieran en venta los 
bienes, no por los 19 millones que valían 
ni por los 11 en que habían sido capi ta 
lizados, sino por la suma arbitraria de 
9 millones; sucediendo quO si no habia 
postor se quedaría la Hacienda por 6 m i 
llones con lo quo valí 20; solicitando que 
se oyera al Consejo de Estado y se rovo-
case la resolución de 23 do octubre, m a n 
dándose continuar con toda rapidez la via 
de apremio, pero conformo á la ley y á la 
jurisprudencia constantes, con sujeción á 
la real orden de 10 de agosto de 1834 y 
real decreto de 23 de mayo de 1845: 

Resultando quo en tal estado, oído el 
dictamen de la Asesoría, opinó que La 
instrucción de 20 de agosto de 1859 en su 
artículo 15 y la real orden de 26 de m a 
yo de 1860, erigiendo ea regla absoluta 
el artículo 8.° de la real orden do i 0 de 
agosto de 1834, abolió completamente la 
tasación en venta, sustituyéndola con la 
capitalización déla renta de la contr ibu
ción al tipo de 3 por 100; y quo dichas 
disposiciones, adoptadas evidentemente 
en favor del Fisco y para mayor segur i 
dad de sus intereses, surtirían un efecto 
enteramente contrario si en el procedi
miento de apremio se admitiese como b a 
so la tasación en ventad los bienes ,des
tituida de la información do abono y d e 
más requisitos abolidos por la ci tada rca\ 
orden de 26 de mayo de 1860; y a t end ien 
do también á lo propuesto por la Di rec 
ción, se dictóla real orden de 6 de d i 
ciembre de 1866, por la que se acordó 
desestimar la alzada del recaudador, d is
poniéndose la inmediata celebración de 
una segunda subasta bajo el mismo tipo 
y condiciones que la celebrada anterior 
mente, y dejando al cuidado de la Direc
ción el disponer en su dia lo que corres
pondiera respecto de la adjudicación en 
pago á la Hacienda: 

Resultando que redamado el espedien
te por el Consejo de Estado con motivo de 
}a demanda interpuesta por el Licenciado 
don Antonio Aparisi y Guijarro, en r e 
presentación de Bertrán de Lis, contra la 
real orden citada; y remitido dicho espe
diente, fué devuelto por el citado Conse
jo en 9 de abril opinando que no era a d 
misible dicha demanda, fundándose en 
el a r t . 8.° de la ley de Contabilidad de 
1850: 

Resultando que en ejecución de dicha 
real orden de 6 de diciembre so ce lebra
ron sin postor varias subastas por la c a 
pitalización do los bienes hipotecados en 
1 de enero, 30 de marzo y 9 de mayo s i 
guientes, á pesar de las reclamaciones del 
deudor Bertrán de Lis; resolviendo en su 
vista La Dirección, de acuerdo con los 
dictámenes do la Sección y de la Aseso
ría, se consaltase la conveniencia de oír 
al Consejo de Estado en pleno, como así 
se dispuso por real orden de 2 de se t iem
bre del mismo año de 1P00: 

Resaltando que dicha corporación e m i 
tió su dictamen en 2 de mayo de 1868, 
acompañándose al mismo un voto p a r t i 
cular suscrito por nueve Consejeros y una 
refutación á dicho voto presentada por la 
Comisión encargada de formular dicho 
dictamen; en el cual, después do r azo 
narse estensamenta la opinión de la m a 
yoría del Coosejo, so propuso por la m i s 
ma: primero, que no convenia prescindir 
de las fincas hipotecadas por Bertrán de 
Lis para perseguir y descubrir otras n u e 
vas: segundo, quo las fincas espresadas 
habían debilo ser sacadas á subasta por 
su capitalización con arreglo á la renta: 
tercero, que dobian ser adjudicadas al 

Estado por las dos terceras partes dal v a - . 
lor por que habían sido sacadas ásubasta: 
cuarto, que hecha la adjudicación, si aun 
quedase en descubierto el recaudador, d e 
bería procederse contra los demás bienes 
que poseyera: quinto, que se aplicaran 
los principios de justicia si dentro de las 
fincas hubiese una parte que no pagase 
contribución, y que por lo tanto no h u 
bieran sido capitalizadas con arreglo al 
sistema establecido: sexto, que Bertrán 
de Lis debia pagar al Estado un interés 
de 6 por 100 sobro los fondos que habi* 
distraído de sa legítima aplicación; y s é 
timo, que los empleados culpables de n e 
gligencia en el asunto oran merecedores 
de censura y de corrección, procediendo 
declararlos subsidiariariamento responsa
bles si Bertrán de Lis quedase en descu
bierto por alguna cantidad: 

Resultando quo ol voto particular s u s 
crito por naove Consejeros se separó del 
dictamen de la mayoría respecto de las 
conclusiones 2 . a , 3 . a y 6 . a , fundándose 
asimismo en estensas consideraciones, r e 
futando las de la mayoría y proponiendo: 
primero, que las fincas hipotecadas d e 
bieron con arreglo á derecho estricto s a 
carse á subasta por su tasación como en 
un principio se sacaron, y adjudicarse eu 
su caso á la Hacienda por las dos terceras 
partes de su retasa: segundo, que m e 
diante la real orden de 6 de diciembre de 
1866, que causó estado, pero en la cual 
nadase resolvió sobre adjudicación, se 
g a n aparece en su parte preceptiva, d e 
bia acordarse dicha adjudicación por ol 
importe íntegro de la capitalización; y 
tercero, que no procedia imputar in tere
ses de demora al ex-recaudador: 

Resultando que la comisión encargada 
de formular el dictamen del Consejo es ten
dió una refutación al voto particular, i n 
sistiendo en las conclusiones acordadas 
por la mayoría; y que elevada consulta 
por la Dirección general de Contribucio
nes al Ministerio de Hacienda en 9 de j u 
nio de 1868 dando cuenta del anterior d ic
tamen emitido por el Consejo de Estado» 
recayó la real orden de 10 del propio mes, 
por laque, de conformidad con la mayoría 
do dicho Consejo en pleno, resolvió de 
acuerdo con todas sus conclusiones: 

Resultando que remitidas las órdenes 
oportunas para la ejecución de la preci
tada real érden, La Administración de Ma
drid, cumpliendo con unode sus estreñios, 
remitió á la Dirección general do Contri
buciones en 21 de setiembre La liquida
ción practicada, según la cual resultaba á 
deber al Tesoro don Rafael Bertrán do Lis, 
con el importe del 6 por 100 de intereses» 
259.826 escudos, á cuya liqutdaccion 
se opuso el ex-recaudador protestando no 
haber intervenido en ella, por lo que no 
podia aceptarla, manifestando quo las 
fincas que poseía estaban todas hipoteca
das á otros acreedores; pero que en las 
que dio eu fianza á la Hacienda existían 
valores Ubres de toda afección, con cuyo 
importo podia cubrirse con esceso el d é 
ficit quo resoltaba, á cuyo efecto señala
ba esos valores; habiendo sido reclamada 
en tal estado por este Supremo Tribunal 
do Justicia la remisión del espediente cou 
motivo de la demanda interpuesta por el 
interesado, y resolviéndose así por el Mi1-
nisterio con fecha 7 de abril do 1869, sin 
perjuicio de adoptar eu la esfera admi 
nistrativa las medidas convenientes para 
proseguir las actuaciones y resolver en 
su dia dentro de esta misma esfera lo que 
procediera: 

Resultando que el Licenciado don An
tonio Aparisi y Guijarro, en representa
ción de don Rafael Bertrán de Lis, enta

bló demanda ante este Supremo Tribunal 
reproduciendo la intentada an te el Con
sejo de Estado en 19 de noviembre de 
1866 contra la real orden de 6 del mismo 
mes, y quo no fué admitida por no haber-
so acreditado el pago y la consignación, 
adicionándola con la reclamación que e n 
tonces ejercitaba,, y solicitando la revo
cación de las reales órdenes de 6 de d i 
ciembre 1866 y 10 do junio de 1868, con 
la declaración de que cu su dia se debe
rán adjudicar á la Hacienda publica los 
bienes por su valor verdadero, según t a 
sación pericial, rebajada la tercera parte, 
y en el caso inesperado do estimarse la 
adjudicación según el valor do los mismos 
bienes, por la capitalización que debe h a 
cerse por todo su" valor integro sin rebaja 
ninguna y sin derecho en uno ni en otr 
caso para exigir intereses; fandándose 
entre otros razonamientos, en que al no 
admitirse la anterior demanda se aplazó 
pero no se rechazó, suspendiéndose la a d 
misión hasta que se hiciera la adjudica-
oion á la Hacienda: en que en otro caso 
se habría de admitir que la Adminis t ra
ción podría faltar á las leyes, suponién
dose no pagada cuando lo estaba con e s -
cesol quo se han confundido tas disposi
ciones legales relativas á la admisión de 
fianzas con las de procedimiento de a p r t -
mió contra los recaudadores: en que han 
venido rigiendo diferentes «disposiciones 
hasta que por la do 20 de agosto de 1859 
se dispuso que orau almisiblcs por su 
contribución y con deducción de una t e r . 
cera parte de su valor fincas por una su 
ma igual á las dos terceras partes de la 
fianza, debiendo constituirse la otra ter
cera parto en metálico ó valores: en que 
respecto del procedimiento de apremio 
se dictaron varias disposicidnes, hasta que 
por el reglamento de 2 do setiembre de 
1853 se disposo que la venta se bicíera 
por los trámites que designe una ins t ruc
ción especial, ó eu la forma en que se v e 
rificaba entonces; y que s i los bienes no 
pudieran venderse por falta de compra
dor, so adjudicaran á la Hacienda por las 
dos terceras partosdesa tasación, d e l m o -
do quo previene la real orden do 10 do 
agosto de 1834: 

Resultando quo el Ministerio fiscal lijo 
quo no so oponía á que se diera curso á. 
la demaudado Bertrán de Lis, porque en 
esto no se atacaba ni contradecia á lo 
propuesto por el Consejo de Estado 7 d e 
cidido por el Gobierno acerca de la a n t e 
rior demanda: qno la letra y espíritu de 
la ley de Contabilidad no se oponen , 
atendidas las diversas circunstancias dej 
caso, á que so abra ol juicio centenc io-
so-administrativo que se inicia; y que al 
contrario, la justicia y equidad aconsejan 
quo no se impida ejercitar el derecho que 
pueda asistir al demandante, cuya d e 
manda se reservaba impugnar á su t i e m 
po; y que por providencia de L4 de abril 
último s-i declaró procedente la via con
tenciosa : 

Resultando que el Licenciado don Ma
nuel Alonso Martínez, en representación 
do don Rafael Rortran do Lis, en virtud 
de nuevo poder conferido al efecto y de 
haber sido previamente declarado como 
parte en estos autos, amplió La demanda 
con la solicitud de que so revoque en t o 
das sus partes la real orden do 10 de j u 
nio de 1868, y se mande en su conse
cuencia, ó bien quo se anuncie la venta 
de los bienes hipotecados por ei tipo de la 
retasa verificada en 18 de octubre de 
1866, ó bien quo la adjudicación en pago 
quo se ha hecho á la Hacienda debe h a 
cerse por las dos terceras partes de dicha 
retasa, devolviendo el exceso que resulto* 
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e nt rc lo adeudado y lo cobrado al e x - r e -
caudador, fundándose además en las ra 
zones alegadas en la demanda; en que 
la cuestión legal está reducida á sabor si 
s o n conformes á la ley y á la jurispruden
cia las reales ordeños do 6 do diciembre 
de 1860 y 10 de junio de 1868; en quo la 
r C a l orden do 1834 dispuso que para c u 
brir los alcances quo resaltan contra los 
recaudadores se siga la vía de apremio, 
sacando á .subasta los bienes por el im
porto de la tasación; qae no habiendo 
postor se retasen las fincas, subastándose 
por este nuevo tipo; que si tampoco hay 
postor por las dos terceras partes, se las 
adjodique á la Hacienda por dichas dos ter-
ceraspartes; queestaadminis t rará dichos 
"bienes y los enajenará sujetándolos a las 
reglas generales do enajenación; y que si 
el valor excediera al débito, reconocerá un 
capital igual al del exceso en favor deldco-
dor propietario; que dicha real orden fué de
clarada en vigor por el reglamento do 2 
de setiembre de 1853, mientras que no se 
publicara una instrucción especial que 
no se conoce; en que la obra Manual de 
Recaudadores, recomendada de real or
den, consigna que la de 10 de ago3to do 
1834 está vigente y en vigor para el 
procedimiento de apremio contra los re
caudadores, y quo esta con otras quo la 
robustecen son las únicas disposiciones 
quo so encuentran sobre el particular; en 
que la instrucción de 20 de agosto de 
1859 no puede considerarse derogatoria 
de la real orden de 1834, porque no se 
ocupó en dictar reglas para el procedi
miento do apremie; en quo á nada condu
ce que la fianza se constituya por capi
talización para que el apremio so haga 
por tasación, pues así lo dispone la real 
orden do 1834, en quo se previene que la 
adjudicación á la Hacienda se verifique 
por las dos terceras partes do la segunda 
tasación ó retasa; en que es por consi • 
guíente cosa distinta la manera do cons
tituir la fianza y la forma de hacer el pa
go á la Hacienda, admitiéndose p a r a l a 
primera la capitalización como mas c ó 
moda y para la segunda la tasación com-
mas justa; en que la Hacienda en todos 
los espedientes de apremio ha segundo el 
procedimiento de la real orden do 1834, 
como se demuestra cou un precedente 
reciente del recaudador de Jaén ; on que 
la Hacienda, que por la real orden de 10 
de junio do 1S6S se adjudicó los bienes 
de Bertrán de Lis por las dos terceras 
partes de su capitalización, los ha sacado 
á subasta por el valor en tasación que los 
peritos les han dado, adquiriéndolos por 
7millones,y anunciándolos por 15 después 
de haber excluido una finca tasada en 
millón y medio; en que la diferencia que 
hay en la adjudicación que se ha hecho 
la Hacienda y la que debiera hacerse es 
tan considerable, que mientras de la 
primera aun resulta deudor Bertrán de 
Ll* por 2 millones y medio, por la segun
da resoltaría acreedor por 3 millones; en 
quo la Hacienda no puede rebelarso con
t ra sos propios acto3, ni tener dos c r i te 
rios distintos cuando se t ra ta ds adquirir 
y de vender, y no puede adjudicarse por 
7 millones lo que reconoce quo valo 10 
millones y medio; y en q io los principios 
generales de derecho y las disposiciones 
de las leyes de Enjuiciamiento civil y 
mercantil exigen para el procedimiento 
de apremio la tasación judicial, y no con
sienten la adjudicación en pago sin que 
aquella preceda, y por lo tanto que la 
Hacienda, que al perseguir un deudor 
solo reclama lo que justamente so la dobe, 
Qo h a podido declarar la adjudicación en 
Pago por la capitalización do los bienes, 

según lo dispuesto en la real orden de 10 
do junio, que como contraria á la ley y á 
la jurisprudencia, y como opuesta á los 
principios de justicia y do equidad quo 
deben servir da norma en las relaciones 
del Estado con los particulares, mersce 
ser revocada on toda» sos partes: 

Resultando quo el Ministerio fiscal, en 
nombre do la Administración doL Estado, 
contestó la demanda con la pretensión do 
que se absolviera do la misma, confir
mándose h s reales órdenes reclamadas; y 
entrando en consideraciones respecto al 
fondo del pleito, expuso que la cuestión 
está reducida á determinar si la veuta de 
los bienes y la adjudicación á la Hacien
da deben hacersa tomando por basj la t a 
sación pericial ó el importe do la capi ta
lización; que siendo la cuestión grave y 
delicada, reconoce la fuerza de ciertos 
argumentos aducidos por el demandante, 
y participa de la opinión de la minoría 
del Consejo de Estado en cuanto a consi
derar vigente la real orden de 10 do agos
to de 1834 respecto al procedimiento de 
apremio: 

Resultando que el propio Ministerio 
fiscal, reasumiendo los puntos de derecho 
que según el mismo puedan alegarse en 
apoyo de las reales órdenes rec lamadas , 
continuó exponiéndolos, fandándose en 
que la instrucción de 20 de agosto do 
1859 establece que todo recaudador ha 
de entregar en los plazos marcados el 
importe de las cootas y recargos; en que 
Bertrán de Lis faltó á este precepto 
adeudando á la Hacienda cantidad m u 
cho mayor que el importe de un t r imes
tre; en que la real orden de 10 de agosto 
ordenó que en lo sucesivo no se volvieso 
á admitir fianza en fincas sin hacerse su 
valuación por el producto en renta con 
base de 3 por 100; en que la instrucción 
de 30 do agosto de 1859 dispnso que las 
fianzas fuesen capitalizadas por la con
tribución que satisfagan y con deducción 
de una tercera parte do su valor; en que 
con arreglo á lo pactado, la Hacienda 
tendría derecho á proceder contra las fin
cas por la cantidad en que estaban cap i 
talizadas; en que la real orden de 6 de 
diciembre de 1860 ha quedado firme y 
subsistente; en que la inutilidad de las 
repetidas subastas demaestra que las 
fincas no tienen el valor en venta quo se 
les atr ibuye; en que por diversas disposi
ciones administrativas están equiparados 
los recaudadores á los empleados públ i 
cos; «?n que la iey de 20 de febrero de 
1850 prescribe qae la Hacienda tendrá 
derecho al interés anual de 0 por 100 so
bro el importe do los fondo3 distraídos de 
su legítima aplicación; en que conforme 
al derecho común, há lugar á reclamar 
ntereees cuando el pago no se realiza en 
el dia determinado, y en quo el crédito 
do que se t ra ta es l íquido; terminando 
con la solicitud de que la Sala so sirvie
ra toner por contestada la demanda á los 
efectos procedentes en justicia: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Buenaventura Alvarado: 

Considerando qae admitida ya , como 
lo fué, la via contenciosa contra las dos 
reales órdenes reclamadas, do conformi
dad con lo ospuesto por el Ministerio fis
cal, fundado principalmente en el ca rác 
ter de interinidad que no habia podido 
menos de tener la inadmisión de la d e 
manda anter ior , este punto se halla e je 
cutoriado y no debe ser objeto de nueva 
decisión: 

Considerando que la instrucción de 20 
de agosto do 1859, en qae se fundan las 
dos reales órdenes reclamadas, se dio 
únicamente para la subasta de las con

tribuciones y nombramiento de recauda
dores, y so limita á determinar en su a r 
tículo 15 la forma en quo estos han de 
prestar su lianza, exigiendo quo las fin
cas hipotecadas hayan de capitalizarse-
por la contribución quo satisfagan; sin 
que eu n inguna do sus disposiciones se 
refiera al procedimiento para el cobro de 
alcances á favor de la Hacienda: 

Considerando quo este sistema espe 
cial do la capitalización, adoptado solo 
para la admisión de fincas on fianza, es 
ol mismo qae habia iniciado ya la real 
órdeu de 10 de agosto de 1834 en su a r 
tículo 8.°, pero muy distinto del proco-
dimiento de apremio para el cobro de a l 
cances, que en sus artículos anteriores 
se dispone por medio de nueva tasación 
de las fincas hipotecadas la subasta, la 
retasa y la adjudicación á la Hacienda , 
en su caso, por las dos terceras partes de 
su valor: 

Considerando que el reglamento de 2 
do setiembre de 1853, que era el que r e 
gía al tiempo de otorgarse el contrato y 
exigir sa cumplimiento, ordena on su 
artículo 111 el mismo procedimiento de 
apremio quo dispone la citada real orden 
de 1831; y esta p •cscripcion legal poste
rior tan terminante no deja lngar á duda 
do quo ol sistema de la capitalización e s 
taba limitado á la prestación de las fian
zas , mientras que para el cobro de a l 
cances era indispensable proceder á l a 
tasa y retasa y adjudicación por los t r á 
mites que allí so determinan. 

Considerando que todavía la novísima 
instrucción de 3 del mc3 corriente, r e la 
tiva al modo de proceder para hacer 
efectivos los débitos á favor do la Ha
cienda pública , ba venido á confirmar 
quo la real orden do 10 do agosto de 
1834 era en este punto la legalidad exis
tente , puesto que la cita como concor
dante en su artículo 02 al disponer quo 
en las diligencias de apremio se prescin
da de la valoración quo se hubiese dado 
á las fincas cuando so constituyeron en 
fianza, y so proceda á su justiprecio por 
peritos: 

Considerando qae on esta misma in t e 
ligencia la Administración procedió des
de luego , como corrrespondia, por la via 

) de apremio contra los bienes hipotecados 
por ol deudor, haciéndolos tasar de n u e 
vo , sacándolos á subasta por la tasación, 
y ordenando después la retasa por falta 
de postor con arreglo á los trámites de 
aquella real orden vigente que citaba; y 
estos actos , así pract icados, no pueden 
menos de constituir en el procedimiento 
un vordalero estado legal: 

Considerando que ol acuerdo posteriar 
de anular aquellas diligencias de subas
ta y do qui se practicase o t r a , no ya por 
la tasación hecha , sino por la capitaliza
ción dada á los bienes hipotecados, y de 
que se adjudicasen al fin á la Hacienda 
á falta de postor por las dos terceras pa r 
tes de esta valoración preventiva, acuer 
do contra el cual reclamó oportunamen
te el deudor, confirmado no obstante por 
las dos reales ordenes reclamadas, ha si
do claramente equivocado como cont ra 
rio á las citadas disposiciones vigentes , 
y debo quedar sin efecto: 

Y considerando, respecto al abono de 
intereses, que según la disposición g e 
nérica del art . 15 do la ley de 20 do fe 
brero de 1850, conforme con el derecho 
común respecto á los deudores morosos 
la H a c i e n d a pública tiene derecho al inte 
res anual de un 6 por 100 sobre el impor 
te de los fondos distraidos de su legítim 
aplicación, como ha sucedido en el prc 
senté c a s o ; y que los recaudadores de 

contribuciones do todos modos y par a es 
te efecto no podrían menos de conside
rarse subrogados en lugar de los emplea
dos responsables por la fianza que como 
ellos pres tan, y por los auxilios eficaces 
que también tienen derecho á exigir de 
la Autoridad pública con arreglo al a r 
tículo 20 de la misma ley; 

Fallamos quo dobemos declarar y d e 
claramos: primero, quo volviendo al acto-
válido y subsistente de la retasa hecha 
para la segunda subasta en 18 do o c t u 
bre, de 1860 do los bienes do la fianza de 
don Rafael Bertuan de L i s , deben sacar
se estos á la venta do nuevo por aquella 
valoración; y si no hubiese postor, adju
dicarse por las dos. terceras partes de la 
misma ú la Hacienda pública en los t é r 
minos prevenidos en la real orden de, 10 
do agosto de 1831; segundo, que el deu
dor está obligado al abono del interés 
anual de un 6 por 100 de los fondos que 
hubo do distraer de su aplicación leg í t i 
ma desde el dia. en que esta debió r ea l i 
zarse hasta el en que se verifique la e n 
trega, tomándole en cuenta el valor l í 
quido de los frutos que hayan producido 
los bienes embargados; y tercero, que 
quedan sin efecto las demás diligencias 
de subastas anunciadas por la capitaliza
ción y de adjudicación de los propios 
bienes hecha á la Hacienda por las dos 
terceras partes de tal valoración, así 
como las dos reales órdenes de 0 de d i 
ciembre de IS66 y 10 de junio de 1868 en 
cuanto estas sc$o pongan a l a s dos pr ime
ras declaraciones. 

Así por esta nuestra sentencia , que se. 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacan -
dese al efocto las copias necesarias, y 
devolviéndose el espediente gubernati
vo al Ministerio de Hacienda con la cer
tificación correspondiente, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pedro G ó 
mez de la Serna.—Manuel Ortiz de Zú • 
ñiga.—Mauricio García.—Tomás Huet. 
—EuscBio MoralÍS Puideban.—Gregorio 
Juez Sarmiento.—Buenaventura Alvara-
do.—Calixto de Montalvo y Collantes,— 
Luciano [Bastida, — Ignacio Vieites. — 
Fernando Pérez de Rozas. 

Publicación.—Publicada faé la prece
dente sentencia por el limo, soñor don 
Buenaventura Alvarado, Ministro Po 
nente de la Sala tercera del Tribunal S u 
premo de Just ic ia , celebrando audiencia 
pública la misma on ol dia do hoy , de 
que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 29 de diciembre de 1369.—Li
cenciado Feliciano López. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes, en circular do 16 del actual , rae d i 
ce lo siguiente: 

«Los contribuyentes por el impuesto de 
traslaciones de dominio, señalan á veces 
á los biones objeto de sus contratos ó s u 
cesiones valores disminuidos con re l a 
ción á aquellos por que figuran en IOK 
amillaramientos de la riqueza, ó en otros 
datos y antecedentes que tieno y consul
ta la Administración. Resistidos por esta 
dichos valores, y no admitidos en cambio 
por los particulares los que la misma in 
dica, so hace preciso en tal caso proceder 
á la tasación pericial; y si bien su resul
tado casi siempre viene á confirmar el 
fundamento de 1; s reclamaciones de la 
Administración, puede suceder, y a lgu -
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ñas veces, aunqae pocas, ha ocurrido, 
que sea favorable ¡1 las pretensiones de 
los contribuyentes. Cuando este caso se 
ha verificado, se ha dudado en alguna 
provincia sobre quién debia abonar los 
honorarios devengados por los peritos t a 
jadores nombrados por la Hacienda. E n 
vista, pues, de las consultas elevadas 
acerca de este particular, y considerando 
que siempre son los contribuyentes, y 
nunca la Administración, los que dan lu 
gar :í que-esta dude y tenga que recha
zar los valores señalados por ellos, v ién
dose obligada á acudir al medio de la 
comprobación pericial; Considerando que 
esa duda siempre nace del examen de d a 
tos y antecedentes oficiales, facilitados 
ó consentidos por los contribuyentes, 
cuyo interés estriba en que sean ciertos 
y verídicos en un caso, ó* se rectifiquen 
en otro: Considerando que si no provo
can esa rectificación en el logar, en el 
tiempo y en la forma que corresponde, 
colocan á la Administración en el caso 
de reclamarles mayores valores de los 
debidos; Considerando, en fin, que si e n 
tonces pueden avenirse y pasar por ellos 
mando no !o hacen, y por el contrario 
persisten en que los que señalan son los 
únicos verdaderos, siempre resulta que 
los contribuyentes, que niegan y están 
obligados en semejante caso a p r o b a r , 
dan origen á la tasación, y á que se pro
duzcan los gastos de la misma; esta Di 
rección general ha acordado manifestar 
á V. S. que el abono de honorarios d e 
vengado por los peritos tasadores repre 
sentantes de la Hacienda siempre debe 
ser de cuenta de los contribuyentes, 
cuando por resistirse estos á los valores 
que la Administración les señala en vista 
de datos y antecedentes que consulta, 
hay necesidad do proceder á la compro
bación pericial de los bienes sujetos al 
pago del impuesto de traslaciones de do 
minio. Lo que la Dirección dice á V. 8. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Y esta Administración lo hace saber 
al publico para su conocimiento y á los 
propios efectos. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. i 

Por providencia del mismo de esta fe
cha se manda sacar á publica subasta 
varios muebles de lujo y una máquina 
para imprimir y tres prensas, tasados 
aquellos en 700 escudos 800 milésimas, y 
estas en 2500 escudos, y se señala para su 
remato el dia 7 del próximo marzo á las 
doce de 9 u mañana, en el salón de a u 
diencia de dicho Juzgado . 

Lo que so anuncia al público á los efec
tos conducentes, y para que los q u e d e -
seen adquirir mas datos, acudan á la 
Escribanía del infrascrito, calle Mayor 
números 22 y 24, principal izquierda, t o 
dos los días no festivos, de diez á seis de 
la tarde, en donde estarán de manifiesto 
los autos de donde emana el remate. 

Dado en Madrid á 23 do febrero de 
1870.—Lioenciado Sevilla.—588. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 
Por el presento segundo edicto, llamo, 

cito y emplazo á Francisco Lorenzo J ó -
ver, agente de orden público que fué de 
esta ciudad, de 35 año3 de edad , natural 
de Alguazas, provincia de Murcia, cuyo 
actual paradero se ignora, para quo en 
el término e nuevo dias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, so presente en 
esto Juzgado á responder de los cargos 
que le resoltan en la causa quo se le s i 
gue por falsificación de documento ofi
cial; pues do no verificarlo le pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de fe
brero de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
Por mandado de S. S., Toribio Hernández 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular ie Oollado Mediano. 
Para la formación del amillaramionto 

que ha de servir de base al repart imien
to do la contribución territorial del año 
económico de 1870 á 1871, se hacer sabe* 
á los propietarios colonos y ganaderos, así 
vecinos como forasteros, que hayan tenido 
alteración en su riqueza respectiva, p re 
senten relaciones juradas y justificadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, den
tro del término de un mes, á coutar des
de esta fecha; en la inteligencia que do 
no verificarlo en el plazo referido no se 
les admitirá reclamación a lguna, y les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Collado Mediano 17 de febrero de 1870. 
—El Alcalde, Felipe Palacio.—El S e 
cretario, Antonio Hernando. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter r i 
torial, cultivo y ganader ía , en el año 
económico de 1870 á 1871, se hace indis
pensable que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas» 
presenten relaciones juradas que lo acre
diten en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término do un mes á coutar 
desde la inserción del presento en el Bo
letín Oficial de la provincia, pasado el 
cual les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Colmenar Viejo 21 de febrero de 1870. 
—El Alcalde segundo, Tomás Sauz.— 
Casimiro Narbon, Secretario. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia y Comandantes de los pues
tos de Guardia civil, sa servirán pract i 
c a r l a s mas eficaces diligencias en busca 
de las caballerías, cuj'as señas se espre
san á continuación, y á la captura de los 
personas en cuyo poder se encuentren, y 
caso de conseguirlo se servirán también 
ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía. 

Caballerías. 
tfá potro castaño oacoro, de edad de 3 

años y medid, de ciuco á seis cuar tas de 
alzada, estrellado, entero, estrecho de 
cascos, con una cicatriz en la entrepierna 
de mordedura de lobos. 

Otro potro negro, bastante chorro, ca -
reto, de 3 años, entero y paticalzado de 
las do9 patas, de una mas que de otra . 

Una yegua cerrada, estrellada, patical-
zada de la pata izquierda, en el mismo 
ceüo del casco, de seis cuartas y media, 
con hierro do figura de una l lave. 

Una potra ruana con una estrella pe
queña blanca en la cara, pat icalzaia de 
la pata izqaierda, de edad de 30 meses, 
siu hierro ni señal. 

Un caballo de 4 años, capón, pelo colo

rado, paticalzado de las dos patas y una 
mano, estrellado has t a el bezo, con hierro 
de A en la llana derecha de alzada r egu 
lar y esquilada la crin. 

Otro caballo colorado de 9 años, pa t i 
calzado de las patas, una mas que otra» 
pobre de cola, un lunar blanco en el h o 
cico, crin encrespada, alzada de seis 
cuartas y media. 

Colmenar Viejo 20 de febrero de 1870. 
—El Alcalde segundo, Tomás Sainz. 

Alcaldía popular de Estremera. 
Las cuentas municipales de la villa de 

Estremera, correspondientes al año eco
nómico de 1868 al G9, se hallan espucstas 
al público por término de quince dias 
para que se hagan cuantas observaciones 
y reclamaciones sean oportunas. 

Estremera 15 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, José Fernandez. 

Alcaldía popular de Horcajo. 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramiente de este pueblo, que ha do 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1870 á 1871, todos los propie
tarios, colonos y ganaderos, así vecinos 
como terratenientes, que hayan sufrido 
alteraciones en sus propiedades, presen
tarán relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha, 
pasados los cuales no serán admitidas y 
les parará ol perjuicio consiguiente. 

Horcajo 17 de febrero do 1870.—El 
Alcalde popular, Anastasio dol Pozo.—El 
Secretario, José María Lobo Corcial. 

Alcaldía popular de Villaviciosade Odón. 
Para que la Jun ta pericial de esto pue

blo pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
del mismo, que ha de servir de base pora 
la derrama de la contribución territorial 
del año económico inmediato 1870 á 1871, 
se hace preciso que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos, así vecinos como 
terratenientes, que hayan sufrido a l tera
ción en sus propiedades, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, re la
ciones juradas eu el término de treinta 
dias, á contar desde hoy. pasado el cual 
no seráu admitidas y les perará el per
juicio consiguiente. 

Villaviciosa de Odón 20 de febrero de 
1870.—El Alcalde, Juan Medrano. 

Alcaldía popular de Robregordo. 
Para la formación del apéndice al ami 

llaramiento de esta villa, que ha de se r 
vir de baso al repartimiento do la c o n 
tribución territorial del próximo ano eco
nómico de 1870 á 1871, todos los propie
tarios, colonos y ganaderos, asi vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido a l t e 
ración en su riqueza imponible, presen
tarán relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, á contar desde esta fecha, 
pasados los cuales no serán admitidas y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Robregordo 20 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Antonio Linaje.—D. S.O. , S a n 
tiago Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Rozas del Puerto 
Real. 

Hallándose próxima la época de dar 
principio á b s trabajos del apéndice al 
amillaramiento quo ha de ser la base del 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla para el año económico de 1870 ú 71, 

• el Ayuntamiento de la misma (que me 

honro en presidir) en sesión del dia lo 
de febrero actual, ha acordado que todos 
los vecinos y terratenientes que tienen 
fincas en esta repetida villa y su término, 
que hayan tenido alteración en la r ique
za porque contribuye, presenten las rela
ciones juradas de altas y bajas en la Se
cretaría de este municipio, por término 
de un mes, á contar desde la fecha; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no se admitirán las que so presenten, y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Y para que llegue á noticia de todos 
se fija el presente, rogando á los señores 
Alcaldes de Cenicientos, Cadalso, y San 
Martín de Valdeiglesias, se sirvan dar al 
Boletín en que aparezca este anuncio la 
publicidad posible para que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Rozas de Puerto Real 22 de febrero de 
1870.—El Alcalde, Cesíreo Saugar 
P S. M., Gregorio Saugar, Secretario. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Para la formación del apéndice al a m i 

llaramiento de riqueza que ha de servir 
de base al reparto de la contribución ter -
ritorial del año económico do 1870 al 71, 
se servirán los propietarios, colonos y g a 
naderos de este término municipal, que 
hayan esperimeutado variación en sus 
riquezas, presentar relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, den
tro del término de un mes, á contar des
do la fecha del presente. 

Vallecas 22 de febrero de 1870.—El 
Alcalde, Romualdo Gener . 

, . 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 
Terminado el repartimiento del im

puesto personal de esta villa y presente 
año económico, se halla espuesto al p ú 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento , 
por término de cinco dias, para oir de 
agravios, pasados los cuales, no serán 
admitidos los que se presenten. 

Ciempoznelos 20 de febrero de 1870.— 
El Alcalde popular, Fernando Gutiérrez 
Rojo. 

Alcaldía'popular de Orusco. 
Las cueutas municipales de esta villa, 

relativas al año económico de 1863 y 
1869, se hallan espuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por t é r 
mino de quince dias. 

Orusco 19 de febrero de 187o.—El Al 
calde popular, Juan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Torreloiones. 
Ha sido hallada desmandada en esta 

jurisdicción una yegua, pelo castaño, de 
sois cuartas y media de alzada, de cua 
tro años de edad, y un poco descolada. 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia so servirán anunciarlo en 
su respectiva localidad, para que l legan
do á conocimiento del dueño de dicha 
yegua so presente á recogerla, previa 
justificación y abono de los gastos oca
sionados. 

Torrelodoncs 24 de febrero de 1870.— 
Kl Alcalde, Anastasio Rubio. 

A N U N C I O S . " ^ -
LA LEALTAD, 

Sociedad especial minera. 
Esta saciedad celebra Jun ta general 

ordinaria el domingo 13 de marzo, á la 
una de h tarde, en la calle de las Tres 
Cruces, número 3 , cuarto principal. 

Madrid 26 do febrero de 1870.—El S e 
cretario.—589. 

üdüor, ü. Juan Antonio tíarcx^ 
Imp. del misino, Corredera Baja de S. Pablo 27-
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